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A N U N C I O S

O F I C I A L E S

IN S T IT U T O  ESP AÑ O L DE MO
NEDA E X T R A N JE R A

Cambios de monedas publicadas el 
día 9 de enero de 1945 de acuerdo 

con las disposiciones oficiales

COMPRA VENTA

Francos ............ .......... 12*50 12,8b
Libras .................... «... 44.00 45»oo
Dólares ........ ♦*.......... 10,95 11,22
Liras. ..................... ...... ---
Reichsmark .......... 4.24 4*34
Belgas ......................... — —
Francos suizos ........ 253*00 259*35
Florines ....................... — —
Escudos ...................... 43*50 44,60
Pesos moneda leg2l. 2,6o 2,66
Coronas suecas ...i».' 2,6a 2,68
Coronas noruegas ... — —
Coronas danesas ... 221,35 226,90

COM ANDANCIA DE F O R T IF IC A
C IO N ES Y  O BRAS

Primera Región Militar. — Junta de 
 Acuartelamiento

Anuncio de concurso d e  obras 
 Todos los días laborables de nueve 

a trece horas* se admitirán en esta 
Comandancia, ipaseo de M aría Cris-1 
tina, número 5, quinta planta, cier
tas para la ’ ejecución ¡por el sistema 
de gestión directa y procedimiento 
de destajo de las obras correspon
dientes al «Proyecto de construcción 
d e  muro de contención de tierras en 
e>l Cuartel de Transm isiones « G en e
ral Zarco del Valle», en el Pardo 
(Número 994 del IL. de C . e I.)

E l plazo de admisión de ofertas 
termina el día 19 del corriente mes 
a  las once horas.

L a  documentación relacionada con 
este concurso estará de manifiesto 
todos los días laborables de nueve a 
trece horas en las oficinas de esta 
Comandancia.

E l modelo de proposición se ajus
tará al siguiente, con una pódiza de 
4>5o pesetas.

Madrid, 5 de enero de 1945.—El 
Coronel Ingeniero Comandante, R a
fael Ros.

Mod elo de proposición 
Don  ......   vecino d e    con domi

cilio en .......-ca lle  d e ,.,... número...,

provisto de cédula personal núme
ro..., clase... expedida en  con fe
cha..., enterado del anuncio del con
curso inserto en 1 (B O LE T IN
O F IC IA L  D¡EL EST A D O , «Boletín 
Oficial de la provincia de Madrid», 
puesto en la tablilla de anuncios del 
Exorno. Ayuntamiento de esta capi
tal, en la de las Oficinas de la Jun
ta de Acuartelamiento de esta Re
gión o en la de esta Comandancia) 
y de los pliegos de condiciones y 'd e l 
importe del presupuesto, se compro
mete a ejecutar las obras correspon
dientes al «Proyecto de construcción 
de tierras en el Cuartel de Transmi-/ 
siones «General Zarco del Valle, en 
El Pardo» (Número 994 z del L . de 
C. e I.) , con arreglo a las cláusulas 
de los mencionados .pliegos, en la 
cantidad de  (consignarla en le
tra), que representa una economía 
de pesetas en relación con la eje
cución material, que asciende a  pe
setas 738.050, y aceptando todas las 
condiciones contenidas c n dichos 
pliegos y el de condiciones genera
les para la ejecución por contrata de 
las obras a cargo del Cuerpo de In
genieros del Ejército, aprobado por 
Real Decreto de 23 de abril de 1919 
(«C. L .»  núm. 55), así como su su
misión a las normas de trabajo es
tablecidas, según, el Reglamento de 
Contratación Administrativa d e l  
Ramo del E jército, a cuyo fin se 
acompaña el recibo correspondiente 
a la Contribución industrial, de estar 
al corriente del pago de Subsidio F a 
miliar, de Vejez, Seguro ,d^ Acci
dentes del Trabajo y justificante de 
haber constituido en la C aja  Gene
ral de Depósitos del Ministerio de 
Hacienda, un depósito de 14.761 pe
setas (en letra), en metálico o en tí
tulos de la Deuda, según la clase de 
valores en que se haga dicho depó
sito.

Madrid ........................................
(Firm a del solicitante.)

Observaciones.—En caso de hacer
se el depósito en títulos de la Deuda, 
éstos se valorarán al precio fnedio 
de cotizcación en Bolsa, a no ser que 
esté prevenido se admitan por su v a 
lor nominal. > 1

Si la baja que se ofrece pasa del 
10 por 100 del presupuesto de ejecu
ción material, se acompañará a los 
documentos anteriormente citados, 
una garantía complementaria qup as
cenderá a la tercera parte de la di
ferencia entre la bája y dicho 10 
por/ 100, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo tercero del Decreto de 
fecha 20 de diciembre de 1940, pu
blicado en el «Diario Oficial del Mi
nisterio del Ejército», número 15 de 
X941.

3 1- 0 * . '

D IR EC C IO N  DE C O N ST R U C
CIO N ES E IN D U S T R IA S  NAVA

L E S M IL IT A R E S

Planificación Industrial Naval

Concurso de proyectos y de ejecución 
de las obras de los diques secos nú

meros 3 y 4 para la Marina en El 
Ferrol del Canecillo

Para conocimiento de quienes pue_  
dan e sta r ' interesados en el asunto, 
se hace público que queda prorroga
do el plazo de presentación de pro>- 
yectos relativos al concurso arriba 
indicado, hasta las doce, horas del 
día 31 de m arzo‘del corriente año de 
1945, quedando modificada en esta.

! sentido la base novena del anuncio 
publicado en el B O LE T IN  O F I
C IA L  D E L  EST A D O  número 214, 
de r.° de agosto pasado (páginas 
3.055 a 3.057 del anexo único).

Madrid, 5 degenero de 1945.-— El 
Je fe  de Planificación Industrial Na
val, L u is  Ruiz Jiménez.

32-O.

A N U N C I O S
PARTICULARES

«I. B. Y .  S.» IN S T IT U T O  DE BIO
LOGIA Y  S U E R O T E R A P IA, S. A.

Bravo Murillo, 49.— Madrid

Se pone en conocimiento d é lo s  se
ñores accionistas de esta Em presa, 
que el Consejo de Administración ha 
tomado el acuerdo de entregar 12,50 
pesetas .por cada acción ordinaria, 
contra el cupón número 15, y 20 pe>- 
setas, por cada acción preferente 
contra el cupón número 22, a cuen
ta de ilos beneficios del ejercicio de 
*944* y

El pago de dichas cantidades que- 
dará abierto a partir del 15 del aiC- 
tual, en la sucursal del Banco de 
Aragón, en Madrid.

Madrid, S de enero de 1945.—Por 
el Consejo de Administración, el Se
cretario, José  L u is Bas R ivas.

77-P.

COMPAÑIA A R R E N D A T A R IA  
D E L  MONOPOLIO DE P E T R O

LEO S, S. A.

Concurso de enajenación de bidones 
inútiles en F. Zorroza

Esta Compañía enajena los si
guientes bidones inútiles para la  m is
ma. pero aptos para contener pro

ductos de otras industrias.
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4.000 bidones de chapa ligera, de 
200/220 litros de capacidad.

Dichos envases se hallan visibles 
en su Factoría de Zorroza (Bilbao), 
y  los requisitos precisos para tomar 
parte en este concurso, constan en 
el pliego de condiciones que pueden 
consultar los interesados, en las ofi
cinas de dicha Factoría, todos los 
días laborables de nueve a doce y de 
tres a cinco.

El plazo de admisión de ofertas 
terminará el día 5 de febrero de 1945, 
a las doce horas.

Madrid, 5 de enero de 1945. —  El 
D irector general, F. de Gregorio.

80-P.

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUC

CION
B E J A R

Don José G arcía Denche, Juez de 
Primera Irtst-ancia de la ciudad de 

• Béjar y su partido.
*

H ago saber: Q ue en este Juzgado  
d© mi cargo se tram ita expediente  
de jurisdicción voluntaria, a instan
cia del Procurador don José López 
M anzanares, en representación' de 
don Santiago Rocamora Moratonas, 
para acreditar a perpetua memoria 
los hechos sigu ien tes:

i.°  Que dicho señor Rocamora ha 
tenido conocimiento, y  ha podido 
co/nprobar que en fecha de imposible 
precisión le han desaparecido de sus 
archivos privados, despachos y de
m ás lugares donde guardaba docu
mentación de importancia, utia por
ción de papeles por él firmados en 
blanco, y los cuales, unos, con su 
m embrete particular o con el de So
ciedad o Em presas en las que está 
interesado, y otros, sin membrete 
alguno, que se encontraban en los 
lugares indicados de sus oficinas, de 
sus fábricas, para facilitar durante 
sus ausencias la realización de cier
tas operaciones a sus empleados. /

2.0 Q ue si dicho señor Rocamora 
ha logrado\evidenciar la desapaficióp  
de los papeles y documentos citadps, 
en cambió no ha podido averiguar su 
paradero

Y habiéndose practicado informa
ción testifical sobre referidos hechos, 
y  a  fin de dar la n máxima publici
dad a  los m ism os,1 he acordado la

publicación por cinco veces consecu
tivas del presente edicto, a fin de que
si existiera alguna persona que tu
viera en su poder algún papel escri
to o documento de cualquier natura
leza de los mencionados, firmado por 
el señor Rocam ora, qué contenga  
obligación de pago, reconocimiento 
de deuda, arrendamiento de servi
cios u otros semejantes, incluso 
aquellus en que se hicieran constar 
manifestaciones de tipo ideológico en 
general, los presenten al interesado 
para< su reconocimiento o im pugna
ción, bajo apercibimiento de que 
transcurrido el término de treinta 
días naturales, a contar desde la úl
tima publicación del presente, sin v e 
rificarlo, le parará al poseedor de 
tales documentos el perjuicio a que 
haya lugar en derecho.

Dado en Béjar a doce de diciembre 
de mil novecientos cuarenta y cua
tro.— El Juez, José G a r c ía .— Ante  
mí, el Secretario judicial, A ngel de 
Vera.

38-A. J. y  4 .» 9-1-944

A O 4 Z
Edicto

Don Eugenio Fernández Asiaín, Juez
de Primera Instancia d e esta villa
de Aolz y su partido.

H ago  saber: Q u e en este Juzgado, 
y por el Procurador don Isidro M i-  
queleiz Landa, en la representación  
del M. I. Ayuntam iento de Jaurrieta, 
se- ha ¡promovido expediente de do
minio de 3a siguiente

Finca rústica. —  Molino harinero, 
sito en la jurisdicción de Jaurrieta, 
en el paraje llarnado de Zupurúa, con 
tres piedras para moler y dos p re sa s: 
la prim era en el' rio Zaldaña y la se
gunda en la jurisdicción de la  villa  
de Esparza, *ionde coge las aguas de  
la fuente titulada de Laurenz y sus 
dos cauces, q u e  conducen las atguas 
para el movimiento de dichas pie
dras, y a su frente un edificio para 
albergue de las caballerías que acu
den con granos, formando una sola 
finca dividida tan sólo por el camino 
que de d?cha villa de Jaurrieta con
duce a la de Ibilcieta; el molino ocu
pa una superficie de .noventa metros 
cuadrados, y e l ’ edificio anejo sesen
ta y ocho metros cuadrados; además, 
tiene dos trozos de huerta a su de
recha e izquierda, pertenecientes a 
él, pegan te a ambos edificios, de ca
bida de qcho rodadas, formando to
das ellas tan sólo a una finca que  
linda, por O este  y Norte, con el bo- 
yeral de los vecinos d é la mism a vi
lla, titulado de Zupurúa y Bepete- 
g u ia ; por el Este, con él río Zalda-' 
ña, y por el Sur, con el otro río que

baja las aguas del citado Bepeteguia  
y  sobrante de Laurenz, y  del si
guiente

Aprovecham iento hidráulico. —  C o 
mo accesorio de la finca reseñada y-, 
para su aprovechamiento y m o viliza -’, 
ción de las piedras molares y de las 
máquinas motrices de .producción de 
energía eléctrica, que hoy se hallan 
instaladas en el edificio reseñado, se 
utilizan las aguas de los ríos Zalda
ña y de la fuente de Laurenz en una 
cantidad, com o promedio, de ochen
ta y  cinco litros por segundo, que  
descienden en un desnivel o  salto de  
catorce m e t r o s ,  produciendo una  
energía valorada en doce caballos de  
vapor. L a  prim era de las fincas se 
halla inscrita en virtud de expedien
te posesorio, por ochenta y  sieteavas 
partes, en favor de los señores si
guientes :
‘ Trifón Landa Elizari, Angeles A n

tonia Dro-nda Gayarre, Josefá Gro- 
goria Ayarra y Vidoudo, M ekhora  
Chiquirrín, M aría Benita Elizari Zu- 
biri, Ramón G árate Loperena, Ju a
na M aría Zaballa y Larrea, Francis
co Antonio M igueleña Loperena, M a
ría Josefa Larram be y  Esandi, S a l
vadora Adot e  Ilincheta, Fulgencia  
Recalde y Carrica, Pedro Luis* A bau-  
rrea Samper, Pedro José Loperena  
Antón, Francisco M aría Pena y A l-  
garra, Francisco Lus Urralburü, 
Juan Ram ón Ilindheta y Ayarra, Juan 
Antonio Esandi y  Ayarra, Pedro Juan  
Ardanaz y  Ezpeleta, José Joaquín  

. Quilliri, Juan • Ignacio Ardanaz y  
Esandi, Juana Petra Echeverría y E z
peleta, D om ingo Torrea y Andrés, 
Filom ena E sarte Chiquirrín, M aría  
A ntonia A zan za y Belza, José Bar
tolomé Arguedas y Arana, Francisco  
M aría Narváiz y Ezpeleta, M aría Pe- 
tra Esandi y Urralburu, Carlos M a
ría A yarra y Aroch, Q uiteria Arda- 
naz y  Ezpeleta, Francisco M aría T o - ! 
rrea Ardanaz, Juan M arcos Urralbu
ru y Larram be, Concepción Bezunar- 
tea y  Pena, Francisco Ardanaz y  
Marco, Celedonia Larrea Laya-ña, D o
nato Contin Esandi, Jerónimo E z p e 
leta Gárate, Pedro José Lus Eseverri, 
Juan Simón Escujuri Uzádo, María  
Antonia Pena Sauz, Filom ena Zaba- 
la y Sarries, María M artina Urralbu
ru Gárate, Juan C ruz Ezcujuri y  
Esandi, Isidoro Ezpeleta Chiquirrín, 
Joaquina Zubiri y  Esandi, José Fran
cisco Iriarte y Barrénese, Juan Fran
cisco E sarte Chiquirrín, José M aría  
M igueleña Chiquirrín, Isabel Pérez 
M igueleña, Juan Ignacio Loperena e  
Izurriaga, Ignacio Adot y Botín, Jua
na Clara Arguedas Arana, Francisco  
E sarte Chiquirrín, Francisco Rem on- 
degui Samper, (Gregorio Esandi Pe
na, Pedro M aría Sam per Eseverri, 
Ignacio E sarte Auria, Francisco Ar
danaz Esandi, M aría Petra Ardanaz
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Gárate, Manuela Zoco Vidondo, Ju a 
na Samper Echegoyen, José María 
Ardanaz Mórea* Juan Simón do An
drés Moso, Jerónimo Torres Andrés, 
Felipa Elarre Balisa, José Gárate 
Elizalde, Miguel María Escujuri Ura- 
do, María Agustina de Gabriel Ura- 
do, José María Lopeandia Chiquirrin, 
Nicolasa Carrica T o rrea ,1 Pedro Ma
tías Ballent Tambo, Manuela Esarte 
Auria, María Ramona Urralburu 
Juanto, Juana Catalina Arrese Migue
leña, Isidoro Migueleña Chiquirrin, 
Pío Agustín Garrica Zubiri, María 
Juana Samper Eseverri, María Ju a 
na Vidondo Gárate, José M aría La
rrea Layana, AngeJ Elizari Aristu, 
Melchora Esoverri Antón, Pedro Juan 
A yarra y Aroch, M aría Francisca Eli 
zondo Gaztambide, María Francisca 
Ezpeleta Gárate y Ramón Pérez A r
danaz.

Tanto la finca reseñada en primer 
lugar corno el aprovechamiento de 
agua que, como accesorio, se ha re
señado, fué adquirido por el M. I. 
Ayuntamiento de Jaurrieta, en virtud 
de cesión hecha a su favor en do
cumento privado suscrito por todos 
los condominios del molino el día 
veintisiete de junio de mil novecien
tos veintiocho, y ha sido recibido a 
prueba por providencia del día de 
hoy, por el plazo de ciento ochenta 
días.

Por el presente, se cita y emplaza 
a los titulares reseñados de la pose
sión inscrita, o a suŝ  herederos o 
causahabientes, y a todas aquellas 
personas a quienes la concesión del 
dominio, a efectos de la inscripción 
registrada, pudiera perjudica^ a fin 
de que comparezcan ante este Juz
gado, durante el plazo señalado, phra 
oponerse a la §upradicha concesión, 
bajo apercibimiento de pararles el 
perjuicio a’ que haya lugar en dere
cho.

Dado en Aoíz a veintisiete de di
ciembre de mil novecientos cuarenta 
y cuatro.—El Jue<z, Eqgenio Fernán
dez.—El Secretario judicial (ilegible).

9-0 .

PADRON

E dicto

Don Ramón Fenández Fernández, 
Juez de Primera Instancia del par
tido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

y a instancia de doña María Santiago 
Martínez, mayor de edad, jornalera, 
y vecina de Teo, se tramita expediente 
para la declaración de ausencia legal 
de su marido, csxi Evaristo Lesta Ríos, 
que Se ausentó de dicho pueblo hace 
nueve años, ignorándose bu paradero.

siendo aquél natural y vecino d© re
ferido término de, Teo, de este partido.

Lo que se hace público en virtud  ̂
del artículo 2.038 de la key de En
juiciamiento civil por medio del pre
sente, que se pufcl.cará doe veces, con 
intervalo de quince días. «•'

Dado en padrón a dieciocho de no
viembre de mil novecientos cuarenta 
y cuatro.—El Juez, Ramón Fernández!* 
Fernández. — El Secretario, Carlos 
R o d a .'

7.769-A. J .  y 2.» 9-I-945

C E R V E R A  DE P ISU ER G A

Cédula de citación

En virtud de Ip acordado por el 
señor don Isaac González Martín, 
Juez de Primera Instancia de esta 
villa y su partido, por providencia 
del día de hoy dictada en el expe
diente d© información de dominio 
seguido en este Juzgado a instancia 
del Alcalde-Presidente del Ayunta^ 
miento de esta villa, para justificar 
e inscribir en el Registro de la Pro
piedad de este partido, las fincas si
guientes :

Una huerta en el casco de esta vi
lla y sitio que llaman Cuérnago, 
en la plazuela de la Cruz, hoy de 
don Angel Gómez Inguanzo, que 
mide mil seiscientos metros cuadra
dos, y una huerta en #1 mismo tér
mino, al sitio Cuérnago, huerta de 
la plazuela de la Cruz, cercada de 
pared de piedra y paso al plantío 
del Tirador, que mide veinte áreas 
veinticinco centiáreás, por la presen
te se cita a don Francisco Valdi- 
vielso Valdivielso y don Valentín 
Mata Adán, cuyo paradero se igno
ra, o a sus causahabientes, a fin Me 
que en término de ciento oc/henta 
días, comparezcan en el expresado 
expediente,' bajo apercibimiento de 
seguirles el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho, previniéndoles que 
las copias del escrito y documentos 
aportados se encuentran a su dispo. 
sición en la Seoretaría d e 'm i cargo.

Y  para que sirva de citación en 
forma a los expresados o sus causa- 
habientes y se publique en el BO 
L E T IN  O F IC IA L  PEIL EST A D O , 
expido la presente en Cervera de Pi- 
suerga a once de d iciem bre'de mil 
nivecientos cuarenta y cuatro. — El 
Secretario judicial, Teodoro Gon
zález.

17-A. j.

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y c ' incurrir en Ids demás 
responsabilidades legales de no pre- 
sentarse los procesados que a conti
nuación se expresan en el plazo que 
se les fiia, a contar desde el dia de 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a to- 
das las Autoridades o Agentes de la 
Policía judicial procedan a la büsca, 
captura y conducción de aqyéllos„ 
poniéndolos a. disposición de dicho 
Juez o Tribunal, con arreglo a los 
artículos correspondientes de la Ley 
4 e Enjuiciamiento civilm

Juzgados Militares
4.385

P E R E Z  M A R T IN EZ, Antonio; hijo 
de Gregorio y de Justina, natural de 
Guadalajara y vecino de Fontanar, 
procesado en e.l P. S. O. número 480 
de 1941, por adhesión a la rebelión; 
comparecerá en el término de diez 
días ante el Capitán dé Caballería, 
Juez Permanente de Causas de la 
Quinta Región Militar, don Mbdesto 
Palacio Ferrer, con residencia oficial 
en Zaragoza, calle de la Vieja Guar
dia, 2 duplicado, tercero.

6.565.
4.386

GO M EZ V IL C H E Z , Jo sé ; hijo de 
Diego y M aría del Carmen, con re
sidencia en Distrito de la Universi
dad, ignorándose su domicilio; com
parecerá en el plazo improrrogable 
de ocho días ante don Ricardo M o  
net Taboada, Coronel de Infantería, 
Caballero Mutilado de Guerra por l'a 
Patria, Juez de Exhortos de Ma
drid, y del Juzgado sito en Piarnon* 
te, número 2, tercero.

6.392.
4.387

L L IN A S  BO N M ATI, Jo sé ; hijo 
de Jaim e y de Enriqueta, natural de 
Amer, Ayuntamiento de ídem, pro
vincia de Gerona, soltero, de veintL 
séis años, jornalero y domiciliado 
en C assá de la Selva (Gerona, pro
cesado por la fatlta grave de -deser
c ió n ; comparecérá ante este Juzgado 
Eventual del 2.0 Batallón del R egi
miento de Infantería número 103, 
en Salinas (Avilés),'en el término de 
quince días, bajo apercibimiento de 
ser declarado ^rebelde si no'.lo efec
túa. ,

6-395-
4.368

D U RA N  C A N D IL E JA S , L u is ; n a .- 
tur al de Fregen aí ¡de la Sierra, 
soltero, de veintiséis años, vestido 
últimamente de paisano, de estatura 
aproximada 1,55 metros*', de cónsti* 
tuci^n, robusta, ©or^no* dqagicilíagk|
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en Fregenal de la Sierra, visto últi
mamente en San Sebastián, encarta- 
en diligencias previas número 202 
de 1944; comparecerá en el término 
de treinta días ante don Gregorio 
Gil Diez, Capitn de Ingenieros, Juez 
Instructor del Regimiento de Zapa
dores número 6, de guarnición en 
San Sebastián, como presunto cóm
plice en falsificación de documento 
público.

6.39S.
4.389

CAM PO S M ONPOSO, Francisco; 
hijo de Francisco y María, chófer, 
naturai de Victoria (Tenerife), ave
cindado en la Matanza, casado, per
teneciente al reemplazo de 1939, en
cartado en expediente judicial núme
ro 51 de 1944, por la  presunta falta 
grave de deserción, perteneciente al 
Batallón de Infantería Independiente 
número 33, de guarnición en Lanza- 
rote; comparecerá en el término de 
treinta días ante don Enrique Díaz 
Bethencourt, J u e z  Instructor de 
Cuerpo y del expediente citado, per
teneciente aíl expresado Batallón, con 
residencia en la  plaza de Arrecife. 

^*357- 4.390
R O D R IG U E Z  V IL L A N U E V A , 

Fran cisco ; hijo de Francisco y de 
Dolores, natural de M úrcias partido 
judicial de San Juan, del reemplazo 
de 1941, pescador, encartado en el 
expediente núm. 120.926 de falta de 
incorporación; comparecerá en el tér
mino de quince días ante don Fran
cisco Arroyo Gernago, Capitán, Juez 
del 'Regimiento de Infantería Moto
rizado-Asturias, núm. 31, de.guarni
ción en t i  Goloso (Madrid).

6.360. 4.391
R O D EN A S SA N C H EZ, Jo sé ; hijo 

de Antonio y de Antonia, natural de 
Murcia, partido «judicial de la Cate
dral, incluido e-n el «alistamiento del 
reemplazo de 1936, nació el día 2 de 
febrero de 1916, joyero, casado, esta
tura 1,717  rn .; sus señas son: pelo 
castaño, cejas pobladas, ojos pardos,

. nariz reota, barba poblada, boca re
gular, color sano, frente ancha, aire 
m arcial, producción buena; compare, 
cerá en el término dé quince días 
ante don. Francisco Arroyo Cornago, 
Capitán, Juez del Regimiento de In
fantería Motorizada Asturias, húme. 
ro 31, de> guarnición' en d  Goloso 
| (Madrid).

6.361. 4 .395 , '
D IA Z CAÑ ED O  Y  M ANTECA, 

Joaquín ; hijo de Enrique y de Tere
sa, natural d e ; Madrid, distrito del 
C ongreso; nació el 26 dé octubre de 
‘1917, estudiante, estatura 1,680 m .; 

-  suS señas son: pelo rubio, cejas al

pel o, ojos pardos, nariz regular, bar
ba redonda, boca regular, color mo
reno; frente ancha, aire marcial, 
producción buena; comparecerá ante 
don Francisco Arroyo Cornago, Ca
pitán, Juez Instructor dél Regimien
to de Infantería Motorizada Astu
rias, número 31, de guarnicié*i en El 
Goloso (Madrid), en el término de 
quince días.

6.362.
4.393

T R IG O  CHAO (a) E ! Guardarríos, 
L u is ; hijo d e 'L u is  y de Dolores, na- 
tural de Santa María de Cabana, na
ció el día 24 de diciembre de 1889, 
casado, guardarríos; comparecerá en 
el término de quince días ante el Juz_ 
gado Militar Evtntual núm. 4, de» 
guarnición en Lugo, para responder 
a los cargo-s que contra el mismo se 
formulan en la causa núm. 209 de 
1944-  '

6.363.
4.394 \

F E R N A N D EZ G O M E S E L L E , 
Guillermo; soldado del reemplazo de 
1943 por el Ayuntamiento de Lugo, 
con residencia en1 el extranjero, hijo 
de Antonio y de Pilar, natural de L a
vadores, del Ayuntamiento de Vigo, 
desconociendo sus señas particula
res ; comparecerá en el término de 
quince días ante el Juzgado Militar 
del Cuerpo del Regimiento d<̂  Infan
tería' Zam ora, núm. 8, sito en el 
Cuartel de San Francisco,^ de Orense, 
a responder a los cargos que le re
sulten en el expediente que sé ins
truye por la supuesta falta* grave de 
primera deserción.

6.364.
4.395

D IAZ C E R R A T O , Eduardo; hijo 
de Eduardo y de Cipriana, naturai 
de Ciudad Real, nació el día 28 de 
diciembre de 19 17 , . albañil, soltero, 
estatura 1,675 m-* > sus seúas parti
culares son : pelo moreno, cejas al 

pelo, ojos pardos, nariz regular, bar
ba tiene, Toca regular, color bueno, 
frente despejada,., aire marcial, pro
ducción buena; encartado en el ex
pediente de deserción que se le ins
truye en este Juzgado; comparecerá 
ante don • Francisco Arroyo Cornago, 
en el plazo de diez días, en el acuar. 
telámiento de E l Goloso (Madrid).

6.367.
4.306

S IL V A  A L V A R E Z , Jo sé ; hijo de 
José Antonio y de Francisca, natural 
de Mieres {Oviedo), soltero, minero, 
de veinticinco años, soldado dél Re
gimiento de Infantería núm. 136 ; 
procesado por deserción ; comparece
rá en el término de treinta días ante 
el Teniente Juez 'Instructor del Re
gimiento de Infantería •núm. 136, don

Nicolás Calderón de la Barca G utié
rrez, residente en Llanes (Oviedo).

6.368.
4.307

G U E R R E R O  GO M EZ, Ram ón; 
de treinta y dos años, Casado, depen
diente de comercio, hijo de Angel y 
do Manuela, natural de Vivero (Lu„
s ° ) ; y

RAYO N  G O N ZA LEZ, Je sú s ; de 
treinta y cinco años, soltero, poce-- 
ro, hijo de Jorge y de Feliciana, lian 
turail de Moratilla de Henares (Gua- 
dalajara) ; comparecerán e.n el térmi
no de diez días en el Juzgado Militar 
Permanente núm/ 3, sito en Madrid, 
Piamonte, núm. 2, ante el que están 
procesados en causa que se les in s
truye.

6.369.
4.398

CALVO  (o C A STR O ) UTAZO , 
Martín ; natural de Candelaria (San. 
ta Cruz de Tenerife), soldado con
ductor que fué de la 41 Compañía del 
4.0 Batallón del Ejército del A ire; 
comparecerá en el término de quin
ce días ante el Juez M ilitar del Juz
gado número 18 de Zaragoza, don 
Francisco Arroyo F rías, Capitán de 
Ingenieros, cuyo despacho oficial se 
encuentra sito en la calle Candalija, 
número 7, de Zaragoza, a  fin de efec
tuar diligencias derivadas del P. Pre„ 
vio núm. 44 de 1939.

6.370. 4 399
L O P E Z  D E LA C A L L E , Francis

co Ja v ie r ; hijo de Pablo y de Isabel, 
natural, de Vitoria,, soltero, estudian, 
te, de veintitrés años de edad, domi
ciliado últimamente en Vitoria, calle 
del Prado, 6 ; comparecerá en ©1 tér
mino de quince días ante don Eloy 
Bernardino y Robles, Juez Instruc
tor de la Agrupación de Intendencia, 
número 6, en Burgos, donde se halla 
de guarnición. ✓

6:372. . .

4.400
BA EZA  S IB IA N E , Antonio; hijo 

de Bernabé y de Amparo, natural y 
vecino de Sevilla, con domicilio en 
Castilla, 132 (Triana), de veintiún 
años de edad, soltero, albañil; sus 
señas personales: pelo semirruibio, 
te jas al pelo, ojos azules, nariz agui
leña, barba «despoblada, boca chica, 
color n atu ra l; comparecerá en el 
término dé veidte días ante don Jo 
sé Pérez Sánchez, Juez Instructor del . 
Regimiento de Zapadores, núm. 2, de • 
guarnición en Sevilla, a responder de. 
los-cargos que le resulten en el ex
pediente que por la falta graive de de
serción se le instruye.

6 .373* . '4.401
LU N A  N A VA RRO , U rbano; hijo 

de José y de Josefa, natural de Fuen, 
calderas (Zaragoza), avecindado úl-
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tim a mente en la calle de la Peña, 1 , 
de Fuen-calderas, nacido el d ía  8 de 
marzo de 1916, m ilitar, so-ltero; com 
parecerá en el término de un mes 
ante el Juez Instructor del Regim ien_ 
to de In fantería  C arros de Com bate 
A lcázar de. Toledo, núm. 6 1, sito en 
Cam pam ento de C arabanchel (M a
drid) , por encontrarse encartado en 
la cau sa  núm. 29 .177 , instruida por 
abuso de autoridad.

6.375.
4.492

T A R R O N D O  C A Ñ E D O , M anuel; 
hijo de Em ilio  y de Irene, natural de 
Mo-nteoscuro (A stu rias), soltero, la 
brador, de veinticinco años, dom ici
liado últim am ente en B ra ñ a lo n g a ; 
pocesado en la causa núm. 583 de 
1941 poT el delito de h urto ; com pa
recerá en el término de quince d ías 
ante don Ju an  Pascual Sa lva , Alférez 
de. Ingenieros, Juez Instructor del 
tercer Batallón del Regim iento de 
Fortificación, núm. 2, de guarnición 
en San  Fernando (C ádiz).

6 .38 1.
4.403

A L V A R E Z  P E Ñ A R E S , Jo s é ; hijo 
de M anuel y M aría, natural de (La 
R abollada (A stu rias), soltero, m ine
ro, de veinticuatro años de edad, do_ 
m iciliado últim am ente en (La R abo
llada ; pro-cesado en la causa núme
ro 583 de 1941 por el delito de hur
to ; com parecerá en el térm ino de 
quince d ías ante don Ju an  Pascual 
Sa lva . Alférez de Ingenieros, Juez 
Instructor del segundo Batallón del 
R egim iento  de Fortificación núme
ro 2, de guarnición en San  Fernando 
(C ádiz). .

6.382.
4.404

M O L IN A  C A N O , Seb a stiá n ; natu . 
ral de O rcera, recluta del reem plazo 
de 1944» dom iciliado últim am ente en 
P an ix  (¡Francia) ; procesado por fa l
ta a concentración ; com parecerá en 
el término de sesenta  d ías ante don 
Lorenzo D íaz del R ío, C apitán , Juez 
Instru ctor del .R egim iento  d e  Infan
tería  de Lepanto, -núm. 2, de gu ar
nición en C órdoba.

6.390.
4.4)06

G A R C IA  E S C O B A R , F e d erico ; de 
Veinticinco años, natural de L a  R o d a  I 
(C áceres). h ijo  de Ju lián  y d e  M atil-I 
de, soldado del G rupo de Autom óvi
les del Prim er C uerpo de E jé rc ito ; 
com parecerá en el plárzo de quince 
d ías  ante don Pedro L a g a re s  M ár
quez, Teniente, Ju e z  Instructor deá 
G rupo m encionado, d e  guarnición en 
^ lad rid .

6.391.
4.406

P E R E Z  SO L A , Liberto; hijo de 
D iego y M aría, natura! de Barcelo
na, "nacido en i.° de m ayo de 1922,

pintor, soldado del Grupo de Autom ó
v iles  del primer Cuerpo de E jército  ; 
com parecerá ánte don Pedro L a g a re s  
M árquez, -Teniente Ju ez  Instructor 
del Juzgad o dol Grupo antes indica
do, sito en Ronda del Conde Duque, 
núm. 4, en el plazo de quince días 
a partir de la  p ub licación 'de 3a pre
sente requ isitoria ; apercibiéndole que, 
de no verificarlo en el plazo señala
do, se le declarará rebelde y  le pa
rarán  los perjuicios a que haya lugar 
en derecho.

6.782
4.407

R IZ O  lE S P E JO , A ntonio; natural 
de Na vafear ñero (M adrid), ¡hijo de 
Ju an  y de Carm en, nacido el 3 de 
ju lio  de 1921, jornalero, soldado del 
G rupo do Autom óviles del primer 
Cuerpo de E jército , com parecerá an
te don Pedro L ag ares M árquez, T e
niente Ju ez  Instructor del Juzgado 
dol Grupo antes indicado, sito en 
R onda de Conde Duque, núm. 4, en 
el plazo de quince dias, a partir de 
la  publicación de la presente requisi
to r ia ; apercibiéndole que, de no ve
rificarlo en el plazo señalado, se le 
declarará rebelde y le pararán los 
perjuicios establecidos por la  Loy.

6.783
4.406

H E R N A N D E Z  M A N R E S A , Enri
q u e ; «soldado que fué del Grupo de 
Alum brado e Ilum inación del C u ar
tel de Ja  M ontaña, ascendido a C a 
pitán durante Ja dominación m ar^is- 
ta, com parecerá ante el Juzgad o  Mi
litar -Eventual núm. 12, de e s ta ‘ pla
za, sito en la calle  de Piam onte, nú
m ero 2, segundo, en el térm ino de 
quince d ías, a  partir d e  la 'publica
ción de la  p re se n te ; advirtiéndole que, 
de no com parecer, le  parará el per
ju icio  a q u e  ¡hubiere lu gar en dere
cho.

6.784
4.409

M U Ñ O Z  M O R A L E S , A lfred o ; hi- 
jo de Jcvsé y  de D olores, natural de 
Sevilla , -avecindado en íd e m : P asa je  
de Q uijano, núm. 5 (azotea), y Roe* 
las , núm. 10, d e  veinticuatro años 
de edad, soltero, del c a m p o ; sujeto 
a  procedimiento judicial por el su
puesto delito de abandono de 'servi
c io ; com parecerá, en efl término de 
treinta días, anted i C apitán Jd ez Ins
tructor del R egim iento de Infantería 
So ria  núm. 9, don Ju an  R ico A gui- 
lar, residente en esta capital, C u ar
tel del C a rm e n ; lbajo a>percibimiento 
que, de no efectuarlo, sará declarado 
rebelde.

6.7 te
4.410

F A R IA S  C A B IE D E S , PaWo; hijo 
de Julián y de Ludo vina, natura! de 
Córdoba (República Argentina), ave
cindado en Málaga ((España), nació

en 7 de junio de 1920, perteneciente 
al reemplazo de 1941 ; salió para la 
República Argentina <«n mayo del 
presente año, sin que se sepa en qué 
punto de dicha República fijó su re
sidencia; comparecí«'á, en el término 
de treinta d ías a partir de la  publi
cación de e s ta  requisitoria, ante don 
Galo B arros G il, C apitán de Inge
nieros y Je fe  Instructor dol Regim ien
to de Zapadores núm. 2, de gu arn i
ción en S e v illa ; bajo apercibim iento 
de ser declarado reboíde si no com
pareciera.

6.787
4.411

T A S A  S E G U I, B crnard ino; hijo de 
| Bernardino y de T eresa , natural y 
1 vecino de C a llo sa  do Ensnrriá (A li- 
j cante), nacido e l 'd ía  22 de julio de 
¡ 1923 , su estatura 1,701  metros, des- 
j conociéndose las dem ás señas porso- 
¡ nales d^i m ism o; expedientado por 

fa ltar a  concentración para su des- 
- tino a C u e rp o ; com parecerá en el 
I término de treinta d ías, ante el Juez 

Instructor del Rogi miento de Artille- 
¡ ría núm. 6, don re d ro  M artín F s-  
1 teve, Capitán provisional <ie Artille

ría , sito en e l ‘.Cuartel d^ C alacorp , 
V illa  C arlos (Menorca) ; bajo  aper
cibimiento cpie, do -no ^fertuarlT) en 
el tiempo señalado, será declarado re
belde y pararle los perjuicios consi
guientes.

6.788
4.412

P E R E Z  P A S T O R , A ntonio; hiio 
df* Andrés y de R osa, natural de 
Fuentes de A yodar (C astellón), de 
veintiún años de edad, vecino del m is
mo, Ayuntam iento de ídem, de fu fa 
do soltero, estatura 1,697 m etros, de 
oficio lab rad o r; no constando las se
ñas particulares del m ism o; expe
dientado por fa ltar a concentración 
a su destino a C uerp o ; com parecerá 
en el término de treinta d ías, ante 
el C apitán provisional d e  A rtillería, 
Juez Instructor don Pedro Martín E s 
tove, residente en el Cuartel de C a - 1 
lacorp, Vilía^Carlos (M enorca) ;• bajo 
apercibim iento que, si no lo verifica' 
en el tiempo señalado, será declara
do rebelde y le pararán los perjuicios 
consiguientes.

6.789
4.413

C A M A R E N A  M O V Z O . S a lv a d o r ; 
hijo de Salvador v de E m ilia , natiu  
ral de A lfarrasl, de veintiún años d e  
edad, avecindado ú lt im a m e n te ^  V a 
lencia, soltero, labrador, estatura un 
motro 719  m ilím etros, se ñ a s : pedo 
castaño, cejas a.1 pelo, ojos castaños, 
nariz recta, barba poca, boca regu
lar, color sano, frente despejada, aire 
m arcial, sin señas p a rt ic u la re s ; expev. 
dientado por fa lta  a concentración a  
su destino a Cuer.oo; com parecerá en 
ed térjmnq d¿ treinta días, ante el
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Capitán provisional de Artillería, Juez 
Instructor don Podro Martín lEsteve, 
residente en el Cuartel de Calacorp 
(Villa-Carlos, Menorca; ; bajo aperci- 
miertto de que, si no lo verifica en 
ol tiempo señalado, se.’*á declarado 
rebelde y le pararán los perjuicios 

' consiguientes. 6.790
4.414 |

FERNAND EZ CONDE, Manuel;]
hijo.de Antonio y de Dorinda, natu
ral de Orense, Ayuntamiento do | 
Orense, provincia de Orense, distri-i 
to militar de la octava Región, nació 
el 14 de junio de 1923, do oficio em
pleado, cuyas señas personales son: 
frente regular, ¡pelo rubio, cejas ru
bias, ojos castaños,' nariz regular, bo
ca regular, barba poblada, su'joro a 
expediente por deserción ; compare
cerá dentro <1 el término de veinte 
días, anto el Capitán Juez Instructor 
del Regimiento de Artillería núm. 48, 
don Manuel M'esejo Vázquez, resi
dente en el Cuartc»! del mencionado 
Cuerpo, en La Coruña ;• bajo' apereu | 
bimiento que, de no efectuarlo, será 
declarado rebelde.

6.791
4.415

SÍLVA ALVAREZ, José; hijo de 
José Antonio y de Francisca, natu
ral de Mieres, Ayuntamiento de Mié- 
res, provincia de Oviedo, soltero, pro
fesión minero, de veinticinco años, 
soldado del Regimiento de Infantería 
número 136; procesado por deser
ción; comparecerá en el término do 
treinta días, ante el Teniente Juez 
Instructor del Regimiento de#' Infan
tería núm. 136, don Nicolás Calde
rón, de la Barca Gutiérrez, residente 
en Llanes (Oviedo) ; bajo apercibi
miento que, de no efectuarlo, será 
declarado rebelde.

6.793
4.416

BLANCO O R T E G A , Fernando; 
hijo de Gabriel y Nicolasa, natural i 
de Ribagorda (Cuenca), que estuvo 
avecindado en dicha localidad, perte
neciente al reemplazo de 1941, de pro*- 
fesión labrador, el cual desertó al 
enemigo, perteneciente a la. sexta 
Compañía del segundo Batallón del 
Regimiente 263, de la División Espa
ñola de Yoluntarios; comparecerá^ en 
el Juzgado de Instrucción del Regi
miento de Infantería Tenerife núme
ro 49, en el plazo de veinte díast 
contados n partir de la publicación^ 
de la presente, ante el Alférez Juez 
Instructor ded mismo' don Horacio 
Fernández de Vega, para responder 
a los cargos que le resulten eh pro- 
cedimiento sumarísimo que, por de
serción al enemigo, se le tramita; ba
jo el apercibimiento de que, al no 
verificarlo dentro del plazo'.señalado, 
será declarado rebelde. .

6-795

4.417
NAVARRO FERNANDEZ, Jesús; 

de treinta y tres años, soltero, de
pendiente#, natural de Puertollano 
(Ciudad Real), hijo de Angel y Cas
torina; comparecerá ante el Juzgado 
xMilitar Eventual núm. 12, sitó en la 
calle de Piamonte, núm. 2 , 'segundo, 
de esta capital, en el término de 
quince días a partir de la publicación 
de la presérlte; advirtiéndole» que, de 
no presentarse, le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho.

6.800
4.418

CASTILLO  COLM ENERO, Juan; 
de treinta y seis años, casado, con
ductor, naturql de Jaén, hijo de José 
y Francisca, eflvo último domicilio 
conocido fue en esta capital,, calle de 
Santa Engracia, núm. 150; compa
recerá ante el Juzgado Militar Even
tual núm. 12, sito en ¡la calle de 
Piamonte, núm. 2, segundo, en el 
término de quince días a partir de 
la publicación de la presento; advir
tiéndole que, de no presentarse, le 
parará el perjuicio a que hubiere# lu
gar en derecho. 6.801

4.419
POTTI SABALEG U I, Ja im e; sol

dado, falto a concentración, del Re
gimiento de Infantería número *33 de 
Cádiz (hov número 41), del reem
plazo del año 1939, por el cupo de 
Algeciras; comparecerá en el terminó 
de treinta días ante el Teniente Juez- 
Instructor de dicho Cuerpo don Flo
rencio Revuelta Cárdenas.

6-557-
4.420

P1EREZ * CRUZ', Julio ; hijo de 
Juan y Cristela, natural de Madrid, 
de veintiún años, mecánico, soltero, 
de ’ 1,670 m. de estatura, sujeto a 
procedimiento por haber faltado a 
coñrpntr.ación en 1a Caja de Reclu
ta de Madrid número uno, para su 
destino, a Cuerpo; comparecerá en 
ol término de treinta. dias ante el 
Juez Instructor don Pedro Gallardo 
Aparicio, Teniente de Infantería, con 
destino en la Agrupación de Auto
movilismo para Servicios Especiales, 
en Valverde (Fuencarral-Madrid).

6-553.
4.421

M ARTINEZ PESQ U ERA, Carlos; 
hijo dó Luis y die Julia, natural de 
Santander, de veintitrés años, perito 
mercantil!r dan^iciiliado últimamente 
en calle Vargas, 27, sujeto a proce
dimiento por haber faltado a incor
poración al Regimiento de Infante
ría número uno, de 'guarnición en 
Madrid; comparecerá en tel término 
de treinta días ante el Juez Instruc
tor don Eduardo Martínez González, 
Capitán de dicho Regimiento*

6-559- v . , • ■ ■ ■

4.422
¡ COBOS GARCIA, Mariano; hijo 
* de Marcos y Mana, natural de Vi- 

Jlaverde Alto (Madrid), casado, cer- 
’ vecero, de veintitrés años, de esta- < 

tura 1,710 m., pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, bar
ba abierta, boca regular y color sano, 
domiciliado últimamente en el Puen
te de Vallecas (Madrid), calle de Te
resa Maroto, 16, al que se le sigue 
expediente por supuesta falta grave 
de primera deserción; comparecerá 
en el término de quince días ante 
don Rafael Toledo Delgado, Alférez 
Juez Instructor ded Primer Batallón 
del Regimiento de Infantería núme  ̂
ro 26, de guarnición en Pont de Mo
lías (Gerona).

6.561.
4.423

M ARICA ECIiiEVERRIA , Alberto; 
j vecino últimamente de Bilbao, cuyas 
demás señas personales se descono- 

I cen, que en compañía de José María 
I Martínez Delgado y otro individuo 
apellidado, Zabala intentaron pasar a 
Francia para alistarse en las 3ec- 
ciones de Asalto detl Ejército alemán, 
sosteniendo una 'lucha con la Guar
dia Civil de puesto en el Puente In
ternacional, siendo detenido el José 
María Martínez y consiguiendo fu
garse los otros dos, haciendo unos ' 
disparos de pistola el Alberto Mari- 
caecheverría, este último deberá pre
sentarse ante el Juzgado Militar 
Eventual número dos de San Sebas
tián, a fin de deponer en el sumario 
ordinario número 284 de, 1944 se 
le instruye por el delito ele agresión / 
a la Fuerza Armada, en el plazo de 
diez días.

6.562.
4.424

ROCA J 1MÉNO, B las; hijo de 
José y de Francisca, natural de Ma- 
sanrochos (Valencia), viudo, em
pleado, de cincuenta y , cinco años, 
cuya fórmula dactiloscópica es; S/23, 
3/8. 3 /n . 3/7. 3/3 — D/ax, 3/2, 2/2, 
2/7, 2/6; procesado en causa núme
ro 286-V-44, por adhesión a la re
belión y que se encontraba en situa
ción de libertad, vigiladá a resultas 
del juicio sümarísimo 4.759-V-939, 
que se le siguió por adhesión a la 
rebeliém; comparecerá ante el Capi
tán d© Infantería don Rafael Broce 
Gómez, Juez Permanente de la Ter
cera Región (Juzgado número '17, 
con domicilio en General Palanca, 5, 
en Valencia), en el‘ plazo dé quince 
días, a responder de los cargos quo 
le resultan en dicho sumario y en el 
juicio sumarísimo 447-V-1944, que 
instruye por atentado.

6.564. .


